
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INFODF 
Subdirección de Formación y Cultura de la Transparencia 
 
Objetivo: 
 
Ejecutar las estrategias y programas de capacitación, educación cívica e  investigación, dirigidos a los 
servidores públicos del Distrito Federal y a la población en general. 
 
Funciones: 
 

I. Coordinar la elaboración y operación de los programas y proyectos de Capacitación presencial 
dirigidos a servidores públicos de los Entes Obligados; 
 

II. Coordinar la elaboración, operación y evaluación de los programas y proyectos de capacitación a 
distancia dirigidos a servidores públicos, organizaciones de la sociedad y público interesado; 
 

III. Coordinar la elaboración y operación de los programas y proyectos de formación académica en 
materia de transparencia y acceso a la información pública del Distrito Federal y de protección de 
datos personales, dirigidos a servidores públicos; 
 

IV. Supervisar la ejecución del programa de Capacitación del INFODF;    
 

V. Coordinar la integración de la información que se requiera para los trabajos de la RETAIP  en el 
tema de capacitación presencial y a distancia; 
 

VI. Supervisar el funcionamiento del Aula Virtual de Aprendizaje; 
 

VII. Coordinar la realización de materiales de apoyo a la capacitación relacionados con la 
transparencia y procedimientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del 
Distrito Federal y de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 
 

VIII. Coordinar las estrategias de capacitación orientadas a la formación de replicadores e 
instructores para multiplicar el conocimiento en la materia; 
 

IX. Coordinar la actualización de la información de la Dirección para incorporarla a la página de 
Internet del Instituto; 
 

X. Coordinar la elaboración y publicación de materiales educativos y formativos dirigidos a los 
servidores públicos y a la población en general; 
 

XI. Presentar informes en el ámbito de su competencia, cuando así lo solicite su superior jerárquico; 
y 
 

XII. Las demás encomendadas por el  superior jerárquico, así como las derivadas de la normatividad 
aplicable en la materia. 

 


